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NOTIFICADO POR ESTADO No. 154 DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

   

 En atención a lo solicitado por el apoderado de la 

demandante en memorial presentado vía correo electrónico el día 

30 de agosto de 2021 y como quiera que el pasado 26 de agosto de 

2021 entró a regir el capítulo V de la Ley 1996 del 26 de agosto 

de 2019, se dispone: 

 

 ADECUAR el presente proceso al proceso de DESIGNACIÓN DE 

APOYOS PARA LA TOMA DE DECISIONES CON VOCACIÓN DE PERMANENCIA, el 

cual se seguirá tramitando por la vía del proceso verbal sumario, 

como quiera que fue iniciado por una persona diferente al titular 

del acto jurídico. 

 

 Así mismo se advierte que las pruebas decretadas y 

practicadas en este proceso, guardan validez. 

 

 Comunicar por el medio más expedito lo acá decidido a los 

señores Agente del Ministerio Público y Defensor de Familia 

adscritos al juzgado, para lo de su cargo. 

 

 Consecuencia de lo anterior, se SUSPENDE la audiencia que 

fuera programada para el próximo 16 de septiembre del cursante 

año a la hora de las 9 a.m. Comuníquese a las partes y a sus 

apoderados por el medio más expedito. 
  

  

 

NOTIFÍQUESE 
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